
 
 
 

 
 

 

BANDO 
CONTRATACION   TEMPORAL   PARA 

TRABAJOS MUNICIPALES 
 

El Ayuntamiento de Abárzuza   convoca la contratación  de dos personas   al 60% de jornada. 
Duración del contrato:   6 meses (del 16 de abril al 15 de octubre) 
Tareas a realizar: 

- Mantenimiento de calles y jardines 
- Puesta a punto de instalaciones deportivas 
- Limpieza de dependencias municipales 
- Cualquier  otra requerida por el   Ayuntamiento y que se corresponda con el 

puesto de peón. 
 
Las personas interesadas  deberán  cumplir los siguientes requisitos: 
- Estar apuntado en el servicio navarro de empleo  de Estella como PEON, antes del día 5 de 
abril del 2018. 
- carnet de conducir 
 
Más información en horario de oficina. 
 
Se valorará experiencia en trabajos similares para la Administración 
 
Toda persona interesada deberá presentar su solicitud  en el Ayuntamiento,  antes de las 14:00 
horas   del martes,  10 de abril de 2018.  

 
 

En Abárzuza a 27 de marzo de 2018 
 

EL ALCALDE, 
 
 
 
 
 

 
Miguel Ros Ros 
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